
UNe 2016
AAo DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAl. DE CÓRDOBA
FACULTAD De ODONTOLOGI"

Córdoba, 23 de Junio de 2016

VISTO:

El expte. 22542/2016, por el cual la Dra. Mercedes Lucia
Sánchez Dagun ofrece en donación una CPU con fondos provenientes del
su bsidio a Proyectos de Investigación de SECYT destinado a la Cátedra
de Odontología Preventiva y Social 1 ; Y

CONSIDERANDO:

Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, el artículo
53 de la ley 18.142 (de contabilidad y finanzas) y el Decreto 839/80;

Atento la Resolución n° 243/01 H.C.S., la cual delega en los
señores Decanos la potestad de la aceptación de donaciones,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Aceptar la siguiente donación efectuada con destino a la
Cátedra de Odontología Preventiva y Social 1

• 1 CPU Intel Core 13-4160 memoria 4GB Grabadora
DVDLG

ARTICULO2°: Agradecer la donación efectuada.

ARTICULO3°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

Prof. Ora MIRTA SPAOIUERO <lewrp
DECANA

FACULTAD DE OOONTOLU,';lr
UNIVERSIDAD NACIONAL. DE CO~.:

RESOLUCIÓN N°: 290
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